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La “Ordenanza municipal de medidas para fo-
mentar y garantizar la convivencia ciudadana en 
el espacio público de Barcelona” (2005) marcó 
el inicio de un nuevo modelo de intervención 
policial en los espacios públicos que rápidamen-
te se extendió a otras ciudades españolas. Una 
década después, las innovaciones introducidas 
por la Ley Orgánica 4/2015, de protección de la 
seguridad ciudadana (LOPSC), representaron un 
nuevo hito en el desarrollo de este.

El modelo convivencialista es una forma de inter-
vención policial que gestiona los problemas de 
convivencia mediante su securitización, sancio-
nando con multas las conductas incívicas definidas 
en las ordenanzas municipales o en la LOPSC. Este 
enfoque, influido inicialmente por la retórica de las 
“ventanas rotas”, ha sido objeto de crecientes crí-
ticas por parte de movimientos sociales, impug-
naciones judiciales y cuestionamientos sobre sus 
propuestas centrales. Por ello, tras casi 20 años de 

su implementación, el objetivo de este artículo es 
reflexionar sobre las continuidades y rupturas de 
este modelo, mediante la revisión de la normativa, 
la jurisprudencia y la bibliografía especializada.

En concreto, este artículo aborda, en primer lugar, 
la implementación y expansión inicial de las orde-
nanzas cívicas y el modelo convivencialista de in-
tervención policial en el espacio público. En segun-
do lugar, analiza el impacto de la LOPSC sobre las 
ordenanzas y las funciones de las policías locales y, 
en tercer lugar, identifica episodios de resistencia, 
retracción y expansión del modelo. Finalmente, se 
exploran posibles escenarios futuros.

Palabras clave: Ordenanzas 
municipales, LOPSC, seguridad, 
convivencia, policía.
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1. Introducción

La convivencia es un elemento esencial en la 
vida urbana, estrechamente vinculada a la segu-
ridad, ya que tiene un impacto directo en cómo 
las personas perciben su entorno. Los conflictos 
relacionados con la convivencia, junto con otros 
factores cotidianos, contribuyen a aumentar la 
sensación de inseguridad en las comunidades 
y ciudades (IERMB, 2019; Torrente, 2020). Por 
este motivo, la regulación de la convivencia se 
integra dentro de las políticas de seguridad y, en 
general, se encargan de ella los cuerpos policia-
les, quienes tratan de gestionarla mediante las 
herramientas de las que disponen: las ordenan-
zas municipales, la ley de seguridad ciudadana 
y, en última instancia, el Código Penal. La ges-
tión policial de los conflictos de convivencia, que 
generalmente tienen su origen en cuestiones de 
desigualdad o diversidad (Fernández Bessa y Di 
Masso, 2018), mediante la previsión de multas 
por conductas consideradas incívicas o moles-
tas, conduce a priorizar enfoques de prohibición 
y sanción frente a otro tipo de estrategias.

El empleo del derecho administrativo sancio-
nador para la securitización de la convivencia 
en el ámbito municipal es común en Europa y 
Norteamérica (Beckett y Hebert, 2010; Selmini y 
Crawford, 2017). Esta fórmula llegó a España en 
la segunda mitad de los años 2000 mediante las 
llamadas ordenanzas municipales de conviven-
cia, que emplean el derecho administrativo para 
prohibir y sancionar comportamientos como el 
botellón, los grafitis o la prostitución, bajo el pa-
raguas de la convivencia y el civismo (Fernández 
Bessa y Di Masso, 2018; Larrauri, 2007; Maro-
to, 2013; Sobrino Garcés, 2021). Barcelona fue 
pionera con la adopción de esta fórmula que, en 
los años siguientes, múltiples ciudades españo-
las replicaron. La aprobación de la Ley Orgáni-
ca 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana (LOPSC) permitió la con-
solidación de este modelo, mediante la juridifi-
cación del sistema territorial policial, la amplia-
ción de los conceptos de seguridad ciudadana 
y convivencia, la variación de algunos aspectos 
competenciales a nivel local, y la articulación de 
algunos cambios en la cultura corporativa de la 
policía. De este modo, el modelo convivencialista 
se ha convertido en el marco más utilizado y co-
múnmente adoptado para la gestión de la segu-
ridad en la mayoría de los municipios.

Hoy en día, tras casi 20 años de la entrada en vi-
gor de las primeras ordenanzas y del impulso del 
modelo convivencialista de gestión de la seguri-
dad urbana, nos preguntamos por la relevancia 
actual de este modelo: si, con el paso del tiempo 
y los cambios sociales, el modelo continúa es-
tando vigente o si se han producido rupturas que 
hagan pensar en una transformación del enfoque.

Para ello, a continuación, a partir de la revisión 
de la literatura especializada, la normativa y la 
jurisprudencia, en la primera sección definimos 
el modelo y la expansión inicial de las ordenan-
zas cívicas como herramienta de gestión policial 
del espacio público y el modelo convivencialista 
de gestión del espacio público. A continuación, 
analizamos los efectos de la aprobación de la 
LOPSC y los aspectos institucionales, políticos, 
jurídicos y de cultura corporativa que han influido 
en la consolidación del modelo. En tercer lugar, 
ofrecemos una revisión de las resistencias y los 
episodios de retracción del modelo convivencia-
lista, que se han desarrollado en los últimos años 
desde los movimientos sociales, los tribunales y, 
en última instancia, desde la sociedad, en la que 
se vislumbra una cierta crisis de la llamada ideo-
logía del civismo. Finalmente, concluimos con 
algunas reflexiones sobre el futuro del modelo.
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2. La ordenanza de Barcelona, el ideal de civismo y 
la expansión del modelo convivencialista

El 23 de diciembre de 2005, el pleno munici-
pal de Barcelona aprobó una ordenanza cuyas 
repercusiones han trascendido su ámbito de 
aplicación, convirtiéndose en un modelo de ges-
tión del espacio público que sigue vigente veinte 
años después: la “Ordenanza municipal de me-
didas para fomentar y garantizar la convivencia 
ciudadana en el espacio público de Barcelona”, 
conocida como ordenanza del civismo. Esta nor-
ma municipal, que surgió inspirada en la retórica 
de la tolerancia cero y las “ventanas rotas” que 
Kelling y Wilson (1982) habían propugnado para 
Nueva York, estableció las bases de lo que lla-
mamos el modelo convivencialista. De esta for-
ma, una ordenanza concebida como respuesta a 
problemas específicos de la ciudad de Barcelo-
na en un momento concreto, se convirtió en un 
prototipo que se expandió a lo largo y ancho de 
la geografía española.

El modelo convivencialista se refiere a un enfo-
que de gestión policial del espacio público urba-
no que consiste en la securitización de los pro-
blemas de convivencia, mediante la imposición 
de multas ante las conductas incívicas definidas 
inicialmente en las ordenanzas municipales y, 
una década más tarde, también en la LOPSC. Es-
tas ordenanzas, basadas en la potestad sancio-
nadora de los gobiernos locales, han conllevado 
encauzar la resolución de numerosos conflictos 
vecinales a través de procesos de denuncia y 
sanción. En este contexto, la intervención poli-
cial juega un rol central, contribuyendo a tratar 
dichas situaciones como cuestiones de seguri-
dad. Esto ha fortalecido, por un lado, el papel 
de las policías municipales en la gestión de la 
inseguridad, más allá del control del delito y, por 
otro, ha incrementado el rechazo hacia ciertas 
conductas etiquetadas como incívicas y a quie-
nes las practican. La prohibición de las conduc-
tas incívicas o molestas mediante las mencio-
nadas ordenanzas ha acentuado y legitimado 
jurídicamente la estigmatización de colectivos 
como prostitutas, vendedores ambulantes, men-
digos, aparcacoches, limpiadores de parabrisas, 
malabaristas en semáforos, músicos callejeros o 
personas sin hogar, entre otros. Ya no son solo 
excluidos por su pobreza, sino también por ser 
considerados incívicos, lo que además los hace 

merecedores de sanciones, como multas, in-
dependientemente de si pueden pagarlas o no 
(García García et al., 2021).

Sin embargo, este modelo no surge únicamen-
te de la aprobación de una norma administrativa 
municipal. Su éxito está vinculado a la difusión y 
construcción social del ideal de civismo o, más 
específicamente, a la creación del problema del 
incivismo, que popularizó el uso social del bino-
mio civismo/incivismo. En Barcelona, y luego en 
otras ciudades, esta construcción fue progresiva, 
impulsada por la voluntad institucional de sensi-
bilizar a la ciudadanía sobre las molestias pro-
vocadas por el ruido, la basura, los animales de 
compañía o la movilidad, a través de campañas 
educativas, como las contenidas en el Plan para 
la promoción del Civismo en Barcelona de 2003-
2006 (Ajuntament de Barcelona, 2006). Además 
de estas campañas, la difusión de noticias en los 
medios de comunicación y las reiteradas decla-
raciones de algunos grupos políticos municipales 
desempeñaron un papel clave en dar contenido 
al binomio civismo/incivismo. Este marco inter-
pretativo del incivismo permitió construir una 
percepción negativa sobre la convivencia y justi-
ficar la aplicación de medidas que, presentadas 
como “la solución”, extendieron e intensificaron 
la gestión punitiva del espacio público. Por ello, 
el siguiente paso fue la aprobación de la orde-
nanza del civismo, que entró en vigor en enero 
de 2006, para sancionar a quienes ignoraran las 
acciones educativas y de sensibilización. En este 
proceso, el concepto de incivismo, antes irrele-
vante para la opinión pública, pasó a formar parte 
del vocabulario cotidiano, normalizándose en el 
sentido común y convirtiéndose en el eje central 
para abordar los conflictos urbanos. Así, el civis-
mo dejó de ser un valor abstracto vinculado con 
el ejercicio de los valores cívicos de la ciudada-
nía, para transformarse en una práctica concreta 
de gestión del espacio público (OSPDH, 2009).

El civismo pretende representar un conjunto de 
valores comunes sobre las normas de comporta-
miento en el espacio público, partiendo de la pre-
misa de que, desde la libertad individual (donde 
hipotéticamente todos los ciudadanos y ciuda-
danas estarían en una posición de igualdad), se 
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espera que cada persona actúe de acuerdo con 
esos valores (Fernández y Di Masso, 2018). Des-
de esta perspectiva, el objetivo principal es re-
solver los conflictos promoviendo la tranquilidad, 
basada en la asimilación de esos valores cívicos, 
pretendidamente comunes. Así, una intervención 
municipal basada en la lógica del civismo impli-
ca gestionar la convivencia mediante una nor-
mativa general que regula los usos legítimos del 
espacio público y prohíbe los que se consideran 
ilegítimos. Esto se complementa con campañas 
informativas o disuasivas para explicar la nor-
mativa y las consecuencias de incumplirla. Las 
transgresiones se catalogan como actos incívi-
cos o incorrectos y son sancionadas, y se espera 
que la normativa y las sanciones actúen como 
una herramienta de prevención general, es decir, 
como un medio de disuasión para reducir el inci-
vismo y mejorar la convivencia. Esta fórmula, que 
concibe la convivencia y la gestión del espacio 
público urbano desde una noción particular de 
civismo, ha sido muy exitosa y se ha difundido 
ampliamente más allá de Barcelona, constituyen-
do la base teórica del modelo convivencialista.

Sin embargo, la regulación del espacio público 
nunca es neutral: implica una política simbólica 
que define, a través de la normativa, qué usos 
son legítimos y permitidos, y cuáles son ilegíti-
mos y sancionables. En sociedades complejas y 
diversas, la percepción de lo que es legítimo en 
el espacio público varía según las circunstancias 
de cada persona. Por ejemplo, para alguien sin 
hogar, dormir en un parque y usar una fuente pú-
blica para asearse puede no ser visto como algo 
reprobable, o para un turista que contrata una 
“ruta de borrachera”, beber en la calle y hacer rui-
do puede ser parte de sus expectativas legítimas. 
Por lo tanto, es difícil lograr consensos sobre los 
usos de la ciudad, especialmente cuando, en lugar 
de fomentar espacios de diálogo, los usos legi-
timados son los estipulados por una norma que 
es necesariamente abstracta y previa, sin tener en 
cuenta las circunstancias específicas del contexto 
ni de los actores involucrados. Además, la defini-
ción normativa de los usos del espacio a menudo 
va acompañada de la estigmatización y sanción 
de ciertos colectivos o personas que realizan ac-
tividades no autorizadas (Fernández Bessa, 2019).

2.  Véase: Ordenanza Tipo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, del Grupo de trabajo “Comisión de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana, FEMP. Disponible en: Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). (2009). ANEXO II. Ordenanza tipo de 

seguridad y convivencia ciudadana "FEMP". Comisión de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Una evaluación de la aplicación de la ordenanza 
de convivencia de Barcelona realizada tras diez 
años de su entrada en vigor concluyó que la nor-
mativa no se había adaptado a los cambios so-
cioeconómicos, ni a las dinámicas de movilidad 
de la ciudadanía; que su aplicación se restringe a 
determinadas zonas de la ciudad (el centro acu-
mula el 50% de las denuncias) y a un pequeño 
número de preceptos (más del 80% de denun-
cias entre 2006 y 2016 fueron por comercio am-
bulante no autorizado, consumo de bebidas al-
cohólicas y necesidades fisiológicas), por lo que 
apenas se utilizó para dar respuesta a otros as-
pectos de la convivencia vecinal. También apun-
ta a la ineficacia municipal en el gobierno de la 
seguridad, debido al limitado margen preventivo 
y de transformación social que permiten las res-
puestas sancionadoras (que frecuentemente re-
caen en personas en situación de vulnerabilidad 
social), que además tienen elevados índices de 
impago (Fernandez Bessa y Di Masso, 2018).

A pesar de las limitaciones de este tipo de herra-
mientas para la gestión de la seguridad y el espa-
cio público, encontramos ordenanzas de civismo 
en múltiples ciudades, independientemente de su 
tamaño o principales problemáticas de conviven-
cia. Entre las pioneras, junto a la de Barcelona, se 
aprobaron, entre otras, las ordenanzas de Valla-
dolid (2004), Mataró (2005), Irún (2005), Sevilla 
(2006) o Pamplona (2006). La segunda oleada de 
expansión fue a partir de 2009 cuando la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP) 
publicó una ordenanza tipo2, que reproducía casi 
de forma literal la ordenanza de Barcelona. Si bien 
cada municipio adaptó el modelo a sus particula-
ridades, la gran mayoría utilizó la misma estructu-
ra normativa y contenido. En concreto, para cada 
conducta prohibida, se establecen los fundamen-
tos de la regulación, las normas de conducta, el 
régimen de sanciones y, cuando es el caso, inter-
venciones específicas. Las conductas prohibidas 
son, por este orden: los atentados contra la digni-
dad de las personas, la degradación visual del en-
torno urbano (lo que incluye pintadas, pancartas, 
carteles, adhesivos, etc.), las apuestas, el uso in-
adecuado del espacio público para juegos, “otras 
conductas en el espacio público” (que incluyen la 
mendicidad y la prostitución), las necesidades fi-
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siológicas, el consumo de bebidas alcohólicas, el 
comercio ambulante no autorizado de alimentos, 
bebidas y otros productos, las actividades y pres-
tación de servicios no autorizados, el uso impro-
pio del espacio público, las actitudes vandálicas 
en el uso del mobiliario urbano, así como otras 
conductas que perturban la convivencia ciudada-
na (incluyendo la regulación de los espacios ver-

3.  Esta expresión, popularizada en EE. UU. desde los años 50 del siglo XX, sintetiza la idea de la policía como la institución 

fundamental de mantenimiento de un orden social siempre bajo amenaza: la policía es “la delgada línea azul” (thin blue line) que 

separa la civilización del caos.

des, las playas, espacios naturales, contaminación 
acústica, los actos, fiestas y música en la calle).

Sin embargo, como se expone a continuación, 
la definitiva consolidación del modelo no llegó 
hasta la aprobación de la LOPSC y las modifica-
ciones que incorporó en las propias ordenanzas 
y en la gestión policial.

3. La Ley Orgánica 4/2015, de protección de la 
seguridad ciudadana

Diez años después de la ordenanza de civis-
mo de Barcelona, la aprobación en 2015 de la 
LOPSC constituye otro momento relevante en el 
desarrollo del modelo convivencialista de gestión 
de la seguridad urbana. Podemos distinguir va-
rias formas importantes en las que la nueva ley 
afecta a las ordenanzas y al funcionamiento de 
los cuerpos policiales locales: primero, aspectos 
institucionales, en la medida en que la nueva ley 
aborda, o más bien reconoce, una determinada 
distribución de competencias entre distintos 
cuerpos policiales; aspectos simbólicos, en parti-
cular, en relación con los conceptos de seguridad 
ciudadana y convivencia; aspectos jurídicos, fun-
damentalmente vinculados al título competencial 
de los entes locales en materia de seguridad; y 
aspectos relativos a la cultura corporativa, espe-
cialmente en relación con la configuración de la 
nueva ley como eje de un discurso de defensa de 
la profesión policial, de tintes similares a los dis-
cursos americanos del thin blue line3. Pasamos a 
exponerlos brevemente.

3.1. ASPECTOS INSTITUCIONALES:  
LA JURIDIFICACIÓN DEL MODELO DE 
CUERPOS POLICIALES

En materia de policía, el derecho suele ir por 
detrás de lo fáctico. La reforma de 2015 vino en 

este sentido, al igual que antes lo hicieron la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad (LOFCS), la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana y la reforma de 2003 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local (LBRL), a juridificar prácti-
cas en buena medida ya existentes en los cuerpos 
policiales. En el caso de las policías municipales, 
la nueva LOPSC, como veremos, mediante la am-
pliación de las competencias sancionadoras loca-
les, da reconocimiento jurídico al hecho de que, 
desde largo tiempo atrás, los cuerpos policiales 
municipales ejercían funciones más allá de las 
que tenían legalmente reconocidas. A menudo, 
estas funciones se asumían como complemento 
de la presencia de otras policías, o para paliar su 
ausencia, y se justificaban en la necesidad de dar 
respuesta a las demandas ciudadanas de seguri-
dad (Delort Menal, 2000). 

El desarrollo del modelo de fuerzas policiales es 
una de las cuestiones de fondo para la consoli-
dación del modelo, en particular: aspectos como 
la tensión en la distribución de competencias de 
policía de seguridad y de policía administrativa, 
el carácter más o menos autónomo o dependien-
te de los cuerpos policiales municipales, o las 
rivalidades funcionales entre cuerpos policiales 
en un contexto de relativo solapamiento, fáctico 
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y jurídico, de competencias. En este sentido, la 
LOPSC no viene a aportar claridad a esa división 
de funciones, sino más bien al contrario (Martín 
Fernández, 2024). 

Otro factor a tener en cuenta, y merecedor de un 
estudio pormenorizado, es que en 2015 el nú-
mero de policías autonómicas parecía estabili-
zado: a las policías vasca, catalana y canaria se 
les sumaba un número de agentes de la Policía 
Nacional adscritos a varias comunidades autóno-
mas (Valencia, Andalucía, Galicia y Aragón), pero 
el modelo territorial que parece consolidarse no 
era el de creación de nuevos cuerpos autonómi-
cos (a pesar de que recogen la posibilidad en sus 
estatutos, Andalucía, Aragón, Baleares, Castilla y 
León, Comunidad Valenciana y, Galicia). La con-
solidación de este modelo de dos niveles (Policía 
Nacional y Policías Municipales) quizás explique 
parte del énfasis en el reconocimiento y la am-
pliación de competencias de las policías locales.

3.2. ASPECTOS POLÍTICOS: LA CONFUSIÓN 
DE LOS CONCEPTOS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y CONVIVENCIA

Si la ley va por detrás de lo fáctico en materia 
policial, más detrás aún acompaña, apenas de 
furgón de cola, el debate jurídico-doctrinal sobre 
la diferencia de los conceptos de “orden públi-
co”, “seguridad pública”, “seguridad ciudadana” 
y “convivencia”. La discusión sobre el significado 
de cada concepto y sobre cuál es la jerarquía en-
tre estos órdenes, a pesar de su interés desde el 
punto de vista filosófico y de teoría del estado, y 
quizás más aún desde el punto de vista histórico, 
no ha tenido demasiada influencia sobre unas 
leyes y unas prácticas por lo general condiciona-
das por imperativos y urgencias más inmediatas. 
Que la Constitución española establezca en su 
artículo 149.1.29 que la “seguridad pública” es 
una competencia exclusiva del estado, “sin per-
juicio de la posibilidad de creación de policías 
por las Comunidades Autónomas en la forma que 
se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica”, no 

4.  La Constitución no establece un reparto competencial en ninguna materia concreta para los entes municipales, sino que 

se acoge a la técnica de la “garantía institucional” (art. 140 CE) y se remite a la legislación. Por otra parte, aunque es algo que 

claramente excede del alcance de este artículo, definir un marco competencial a través de criterios sustantivos debería ser posible 

a la luz de los art. 139 y 140 de la LBRL, que reconoce la potestad reglamentaria sobre las relaciones de convivencia “en defecto 

de normativa sectorial específica”. Agradecemos a David San Martín Segura sus comentarios sobre estas dos cuestiones.

parece haber sido impedimento para la creación 
de ninguna concejalía de seguridad. Tampoco lo 
ha sido para la aprobación de ordenanzas que, 
por vía del rodeo semántico de la “convivencia”, 
han limitado derechos fundamentales y liberta-
des públicas, y han generado un nuevo campo 
de posibilidades hipernormativas en materia de 
“seguridad”4.

No podemos entrar aquí ni en el debate sobre 
la delimitación de estos conceptos, ni en su po-
sible traducción en una distribución competen-
cial. Baste decir, por una parte, que uno y otra 
están claramente condicionados por el desarro-
llo errático y asimétrico del modelo policial espa-
ñol. Por otra, que la LOPSC, además de ahondar 
en el “engorde competencial” (Barcelona Llop, 
2000, p.185) en materia de seguridad, contri-
buye a acercar y confundir, también en el plano 
simbólico, el orden público, la seguridad ciuda-
dana y la convivencia. En términos políticos, esas 
fueron dos de las principales motivaciones de la 
LOPSC (González Sánchez y Maroto Calatayud, 
2018): afrontar el clima de protesta social del ci-
clo anti-austeridad y del 15M con medidas me-
nos costosas tanto en términos operativos (san-
ciones administrativas rápidas gestionadas por 
el poder ejecutivo en lugar de largos procesos 
penales dependientes de jueces), como políticos 
y simbólicos (cuestiones de orden público resig-
nificadas, primero, como problemas de seguri-
dad ciudadana y, en último término, como sim-
ples comportamientos molestos). La devaluación 
simbólica de cuestiones eminentemente políti-
cas como problemas de seguridad y convivencia, 
como problemas, en definitiva, policiales, es sin 
duda uno de los ejes de la LOPSC.

3.3. ASPECTOS JURÍDICOS: EL TÍTULO 
COMPETENCIAL DE LOS ENTES LOCALES  
EN MATERIA DE SEGURIDAD

En principio, la LOPSC de 2015 no altera la dis-
tribución competencial recogida en la LOFCS y 
en la LBRL (también en el más olvidado, pero no 
derogado, artículo 1.1 del Reglamento de Servi-
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cios de las Corporaciones locales de 1955). El 
apartado 5 del artículo 5 de la LOPSC establece 
que “las autoridades locales ejercerán las facul-
tades que les corresponden, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y la legis-
lación de régimen local, espectáculos públicos, 
actividades recreativas y actividades clasifica-
das”. Sin embargo, el artículo 32.3 permite una 
interpretación muy amplia de las competencias 
locales en materia de seguridad ciudadana, 
cuando habilita a las autoridades municipales 
para imponer las sanciones y medidas de la ley: 
“cuando las infracciones se cometieran en espa-
cios públicos municipales o afecten a bienes de 
titularidad local”, aunque se puntualice que debe 
ser “siempre que ostenten competencia sobre la 
materia de acuerdo con la legislación específi-
ca”. El mismo artículo establece que a través de 
ordenanzas (probablemente las de convivencia), 
podrán desarrollarse las disposiciones sanciona-
doras de la LOPSC: “las ordenanzas municipales 
podrán introducir especificaciones o graduacio-
nes en el cuadro de las infracciones y sanciones 
tipificadas en esta Ley”. 

La situación no es del todo novedosa: la LOPSC 
de 1992 ya asignaba determinadas funciones a 
los entes locales en materia de seguridad ciu-
dadana. El artículo 29.2 de la antigua ley recono-
cía competencias sancionadoras en aplicación 
de esa norma a los alcaldes, eso sí, con previa 
audiencia de la Junta Local de Seguridad, y es-
tablecía cuantías máximas para las multas de-
pendiendo del tamaño del municipio, que podían 
llegar a los 6.000 euros en las ciudades de más 
de 500.000 habitantes. El mismo artículo pre-
veía, además, que las ordenanzas municipales 
pudieran “especificar los tipos que correspon-
den a las infracciones cuya sanción se atribuye 
en este artículo a la competencia de los alcal-
des”. Se configuraban así ya, aparentemente, dos 
fuentes de competencias sancionadoras locales: 
por una parte, la convivencia (LBRL), y por otra, 
la seguridad ciudadana (LOPSC). En realidad, los 
dos ámbitos se solapan claramente. La propia 
reforma de la LBRL en 2003, cuyo artículo 140.1 
a) se convierte en el núcleo competencial del 
modelo convivencialista, establecía como infrac-
ción muy grave: “Una perturbación relevante de 
la convivencia que afecte de manera grave, inme-
diata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, al normal 
desarrollo de actividades de toda clase confor-
mes con la normativa aplicable o a la salubridad 
u ornato públicos” pero, eso sí, “siempre que se 

trate de conductas no subsumibles en los tipos 
previstos en el capítulo IV de la Ley 1/1992, de 21 
de febrero, de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana”. Se configuraba así el poder sancionador 
y reglamentador en cuestiones de convivencia 
como subsidiario del establecido en la LOPSC 
de 1992: donde no llega la seguridad ciudadana, 
llega la convivencia.

La nueva LOPSC amplía estas facultades. Por 
una parte, no contiene, como sí lo hacía la ley 
de 1992, aunque fuera de manera cuestionable, 
un listado de materias sobre las competencias 
de los alcaldes. Se elimina el requisito proce-
dimental de la participación de las Juntas de 
Seguridad, centralizando en el alcalde el poder 
sancionador. Desaparece también la limitación 
de competencia a las infracciones graves y le-
ves, y en principio pasan a quedar también in-
cluidas las muy graves. También se elimina el 
límite máximo de la cuantía de las multas que, 
si era de 6.000 euros en la ley anterior, puede 
ascender ahora, en relación con las infracciones 
más graves, a 600.000. Hay que recordar que 
según el artículo 141 de la LBRL, las infracciones 
muy graves por perturbación de la convivencia 
pueden ser sancionadas con multas de un máxi-
mo de 3.000 euros. En este peculiar régimen de 
competencias (Martín Fernández, 2024), parece 
que bastara con reconducir una infracción del 
ámbito semántico de la convivencia al de la se-
guridad ciudadana para poder multiplicar por 
varios cientos la cuantía máxima de las sancio-
nes. Los textos de las distintas proposiciones fa-
llidas de reforma de la LOPSC han coincidido en 
intentar acotar el alcance de las competencias 
sancionadoras de los alcaldes (Martín Fernán-
dez, 2024).

Como aspecto positivo de la nueva ley, se podría 
decir, como se ha hecho a veces en relación con 
el mayor desarrollo de la regulación de las iden-
tificaciones, o con la inclusión de principios ge-
nerales que rigen el régimen sancionador, que la 
nueva ley “condiciona las posibilidades de ejer-
cicio lícito de esas competencias, que tienen el 
límite negativo de no vulnerar la LOPSC ni sus re-
glamentos ejecutivos” (Martín Fernández, 2024). 
En la balanza, el “engorde competencial” opera-
do a través de la LOPSC parece primar claramen-
te sobre las posibles interpretaciones garantis-
tas a que pudiera dar lugar la norma, y cobra de 
nuevo sentido como un intento de aumentar la 
presión policial sobre los comportamientos des-
ordenados en un clima de protesta social.
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3.4. ASPECTOS DE CULTURA CORPORATIVA: 
LA LOPSC Y EL AUGE DE LOS DISCURSOS 
THIN BLUE LINE

Por último, merece la pena mencionar el impacto 
de la LOPSC como eje de movilización y de pro-
testa entre los cuerpos policiales. Los sindicatos 
policiales mayoritarios han mantenido en los úl-
timos años un discurso muy beligerante contra 
las propuestas de modificación e incluso contra 
la reglamentación de la LOPSC: la norma ha sido 
inequívocamente defendida como un instrumen-
to que protege a los policías en el ejercicio de 
sus funciones, y los intentos de reforma presen-
tados como iniciativas políticas contra la policía, 
que buscan generar indefensión entre los pro-
fesionales de la seguridad, cuando no ponen en 
riesgo sus vidas, o dinamitan el principio de au-

toridad. Desde 2021, se han organizado diversas 
manifestaciones expresamente en defensa de la 
LOPSC, en las que han participado representan-
tes de los distintos cuerpos policiales, lo que re-
sulta novedoso teniendo en cuenta la tradicional 
diversidad de reivindicaciones y condiciones la-
borales. En este sentido, la LOPSC parece haber-
se constituido como un instrumento articulador 
de los discursos profesionales policiales que los 
ha acercado al clima cultural de Estados Unidos, 
con sus narrativas sintetizadas en la metáfora de 
la thin blue line: la policía, como la delgada lí-
nea que separa la civilización de la barbarie, un 
dique de profesionales que es acosado por una 
coalición de delincuentes, radicales, y políticos 
oportunistas (Wall, 2020, Shanahan y Wall, 2021; 
Cooper, 2020).

4. Resistencias, retracción y expansión 

Durante estos veinte años han proliferado por la 
geografía del país, de manera aparentemente im-
parable y descentralizada, cientos de ordenanzas 
de contenido similar o idéntico a la ordenanza de 
Barcelona o a la Ordenanza Tipo de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana de la FEMP. Estas nor-
mas regulan, a menudo de manera groseramente 
inconstitucional, amplísimas parcelas de la vida 
social, aunque lo hagan “volando por debajo del 
radar” del escrutinio jurídico y político. Es tenta-
dor describir el desarrollo del modelo conviven-
cialista de seguridad como dos décadas de ex-
pansión generalizada. Sin embargo, dejaríamos 
fuera de vista las resistencias y los episodios de 
retracción del modelo, que no son meros mati-
ces, sino auténticas tendencias presentes desde 
su origen mismo. En efecto, como se muestra a 
continuación, la generación de resistencias des-
de los movimientos sociales y los tribunales es 
casi inherente al surgimiento de las mismas or-
denanzas de convivencia. 

4.1. PROTESTA SOCIAL CONTRA  
LAS ORDENANZAS

Como afirma Casino Rubio (2013, p. 5), si uno lee 
las ordenanzas de convivencia, “a poco que se 

observe, podrá verse enseguida que el repertorio 
de ilícitos es efectivamente tan amplio y com-
prende comportamientos tan cotidianos, y hasta 
en ocasiones puramente reflejos, que no hay ciu-
dadano, por escrupuloso que sea, capaz de no 
tropezar con alguno de ellos”. Las ordenanzas 
producen, así, su propia bolsa de disidencia. Una 
particularmente amplia, porque las ordenanzas 
regulan, en realidad, cualquier comportamiento 
imaginable, por vía de una mágica flexibilización 
del principio de reserva de ley (Cano Campos, 
2019): “nadie después de leer este tipo de Orde-
nanzas puede estar seguro de no cometer alguna 
infracción y, llegado el caso, de no ser sanciona-
do por ello” (Casino Rubio, 2013, p.5). Esta “disi-
dencia natural” a las ordenanzas permite ampliar 
la capacidad policial y sancionadora sobre am-
plias capas de la población, en una especie de 
construcción casuística de una infracción gene-
ral de desobediencia. 

Y no hay, quizás, una excesiva distancia entre la 
disidencia y la resistencia. Pocos días antes de la 
aprobación de la ordenanza de Barcelona, unas 
mil personas participaron en una manifestación 
en contra de la misma: “Solo en nuestras calles 
ejercemos libres y seguras”, rezaba una pancarta 
sostenida por un grupo de prostitutas; “patinar 
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no es un delito”, insistían los jóvenes subidos en 
monopatines y bicicletas” (García Bueno, 2005). 
La manifestación derivó en algunos altercados, 
y fuentes del ayuntamiento aprovecharon para 
defender que la ordenanza era “más vigente y 
más necesaria que nunca” (García Bueno, 2005). 
Manifestaciones específicamente organizadas 
contra la aprobación de ordenanzas de convi-
vencia se produjeron en municipios como Bilbao, 
Granada, Oviedo, Sevilla, Valladolid, etc. En ellas 
se compartía la idea de que las ordenanzas cri-
minalizaban la pobreza, el uso del espacio públi-
co, y los movimientos sociales, en el contexto de 
procesos de gentrificación urbana. En una mani-
festación en 2008 en Zaragoza, los manifestan-
tes “escenificaron varias de las actividades que 
el reglamento prohibiría realizar en la calle, como 
jugar a las cartas, comer o tocar instrumentos 
musicales” (Heraldo.es, 2008), encarnando la 
identificación, tan propia de las ordenanzas cí-
vicas, que convierte actividades cotidianas en 
el espacio público en parte del repertorio de la 
protesta y el desorden. Entre 2006 y 2015, ade-
más de convertirse en un eje de movilización en 
colectivos sociales preexistentes, se constitu-
yeron coaliciones específicas para combatir las 
ordenanzas cívicas en ciudades como Granada 
(Plataforma contra la Ordenanza Cívica), Oviedo 
(Plataforma contra la Ordenanza Municipal de 
Convivencia Ciudadana), Zaragoza (Plataforma 
contra la Ordenanza Incívica), Sevilla (Platafor-
ma contra la Ordenanza) Bilbao (Bilbon Kaleak 
Aske), Lugo (Plataforma contra a ordenanza cívi-
ca) Santiago de Compostela (Plataforma contra 
a ordenanza sobre a ocupación da vía pública), o 
Pollença (Plataforma contra l'Ordenança de civis-
me de Pollença). 

A partir de 2011, la experiencia de movilización 
social contra las ordenanzas estuvo marcada por 
el movimiento 15M, que pronto devino objeto 
preferente de aplicación de la normativa muni-
cipal como forma de despolitizar la represión de 
la protesta. En Madrid, por ejemplo, la delegada 
de Gobierno, Cristina Cifuentes, sostuvo la ile-
galidad de la acampada en la Puerta del Sol en 
que contravenía una prohibición de dormir en 
la vía pública, supuestamente contenida en las 
ordenanzas municipales de la ciudad (Estalella, 
2012). En ese contexto antirrepresivo, las asam-
bleas incluyeron a veces entre sus reivindicacio-
nes la derogación de estas normas, y promovie-
ron formas de desobediencia civil y resistencia 
no violenta contra ellas (Sánchez, García y Rodrí-
guez, 2013). El final del ciclo 15M y la aprobación 

de la nueva LOPSC en 2015 concede un nuevo 
impulso al “municipalismo policial”, que aparen-
ta tomar nueva fuerza progresivamente, hasta 
hoy. En 2018 se crean nuevas plataformas contra 
las ordenanzas de civismo por ejemplo en Lugo 
(Lugo Sen Mordazas) o Logroño (Logroño Cívico). 

4.2. IMPUGNACIÓN JUDICIAL DE  
LAS ORDENANZAS

Ya hemos mencionado que los tribunales han 
sido por lo general enormemente laxos a la hora 
de interpretar el principio de reserva de ley como 
límite a las ordenanzas y al poder de los ayun-
tamientos de tipificar infracciones y sanciones 
(Paricio Rallo, 2014). En este sentido, la mayo-
ría de los múltiples recursos promovidos contra 
ordenanzas municipales han sido desestimados 
—véase, por ejemplo, sobre la ordenanza de Va-
lladolid, la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia (STSJ) de Castilla y León 2247/2006 de 
15 diciembre. Algunas ordenanzas municipales, 
sin embargo, han sido anuladas, por lo general 
parcialmente, por afectar a derechos fundamen-
tales o exceder de la habilitación legal. En algún 
caso, como ha ocurrido con la ordenanza de 
Palma de Mallorca, se han anulado ordenanzas 
en su totalidad, fundamentalmente por defectos 
de forma en la tramitación (STSJ de Baleares 
45/2016, de 2 febrero).

Por una parte, la jurisprudencia ha rechazado al-
gunas de las intervenciones más polémicas de 
las ordenanzas sin, por lo demás, abrir un debate 
sobre el modelo policial y de seguridad detrás 
de las mismas. En esta línea, por ejemplo, se ha 
declarado ilegal la prohibición del uso del velo 
integral incluida en la ordenanza de Lleida, por 
limitar el derecho fundamental a la libertad re-
ligiosa (Sentencia del Tribunal Supremo de 14 
de febrero de 2013). También se han anulado las 
disposiciones que sancionaban la mendicidad 
de las ordenanzas de Valladolid (STSJ de Castilla 
y León 1767/2013 de 18 de octubre), Reus (STSJ 
de Cataluña 714/2019 de 18 de septiembre) o de 
Alicante, en este último este caso, curiosamente, 
por ausencia del preceptivo informe de impac-
to de género (STSJ de Valencia 246/2023 de 26 
mayo). Por el mismo motivo, anula además las 
disposiciones que sancionan la oferta de prosti-
tución, algo que, sin embargo, ha sido aceptado 
por los tribunales, por ejemplo, en la ordenanza 
de Albacete o de Granada (STSJ de Andalucía 
1560/2014 de 2 junio). De la ordenanza de Va-
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lladolid se anuló el sometimiento a autorización 
municipal de la colocación de cualquier tipo de 
pancarta en la vía pública, incluso en edificios 
privados, como vulneración de la libertad de ex-
presión (STSJ de Castilla y León 1692/2013 de 
8 octubre). La prohibición de la “semidesnudez” 
en la vía pública, que abre la puerta a la fiscali-
zación policial de los modos de vestir, ha sido 
también anulada en las ordenanzas de Barcelona 
(Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de marzo 
de 2015), Valladolid o Reus. 

También se han anulado disposiciones sobre for-
mas de imputación a terceros y responsabilidad 
solidaria, o sanciones alternativas a la multa. Así 
ocurrió, por ejemplo, con la ordenanza de convi-
vencia de Albacete (STSJ de Castilla-La Mancha 
449/2014 de 1 de julio), en lo relativo a la respon-
sabilidad solidaria de los padres sobre los hijos, 
o con la ordenanza de Alcalá de Henares (STSJ 
de Madrid 337/2012 de 8 marzo). También con la 
ordenanza de Salou (STSJ de Cataluña 122/2013 
de 15 febrero), por prever la imposición de me-
didas alternativas a la multa, y el decomiso de 
los medios o el producto de la infracción, o la de 
Lloret de Mar (STSJ de Cataluña 974/2014 de 12 
diciembre), por introducir cláusulas que sancio-
naban la reincidencia. En el caso de la ordenanza 
de Barcelona, en 2009 se anuló por sentencia la 
regulación de la sustitución de multas y repara-
ción del daño, la posibilidad de sancionar a gru-
pos de personas que se encontraban en el lugar 
de los hechos, y la de advertir al sancionado de 
que el impago de la multa podría acarrear res-
ponsabilidad penal, advertencia ilícita, aclara la 
sentencia, debido a que no se castiga penalmen-
te el impago de multas administrativas (STSJ de 
Cataluña 1156/2009 de 23 noviembre). De la or-
denanza de Granada se anuló la gradación de las 
sanciones por vulnerar los principios de non ibis 
in idem y de proporcionalidad.

La jurisprudencia ha anulado también determi-
nadas infracciones con el interesante argumen-
to que ya estaban recogidas en el Código Penal: 
así ha ocurrido por ejemplo con la prohibición 
de prácticas discriminatorias en las ordenan-
zas de Valladolid o de Binéfar, o del maltrato de 
animales en este último caso (STSJ de Aragón 
108/2022 de 1 de marzo).

4.3. CRISIS DE LA IDEOLOGÍA DEL CIVISMO, 
Y OTRA VUELTA DE TUERCA

Más allá de las movilizaciones específicas contra 
las ordenanzas, podemos decir que la resistencia 
contra ellas ha estado fuertemente ligada a los 
momentos de la historia reciente, en que se han 
abierto oportunidades para el cuestionamiento y 
la crítica a la actuación de los cuerpos policiales 
en general (Fernández Bessa, Maroto Calatayud y 
Brandariz García, 2024). 

Curiosamente, el auge del modelo convivencia-
lista de seguridad en España coincide con el co-
mienzo de una década de declive de su principal 
inspiración, el modelo de policía y seguridad ba-
sado en la teoría de las ventanas rotas en Esta-
dos Unidos, y en particular en Nueva York, que a 
su vez tuvo su apogeo en los años 90 y la primera 
mitad de los 2000. Bajo el peso de las críticas 
y de la movilización, las detenciones por faltas 
o delitos menores (misdemeanors) disminuyeron 
desde mediados de la década de 2000 hasta 
2020 en ciudades a lo largo de Estados Unidos. 
Algunos fiscales pusieron en marcha políticas 
de no persecución de las infracciones menores 
y, desde el asesinato de George Floyd, muchos 
municipios han adoptado modelos alternativos 
de respuesta a las crisis basados en la premisa 
de que las respuestas policiales a problemas de 
salud y a la pobreza extrema no solo son inefica-
ces, sino perjudiciales (Beckett, 2022). Según un 
estudio de Cadoff, Chaunan y Bond (2020), las 
tasas de detenciones por delitos menores alcan-
zaron su máximo entre 2008 y 2012, y a partir 
de ahí se produce un descenso que va del 33% 
en Louisville y Seattle, al 39% en Nueva York, o 
al 76% de St. Louis. Según Stenkamp y Rempel 
(2024), entre 2013 y 2022 se produce en Nueva 
York un descenso de hasta el 90% del número 
de citaciones emitidas por la policía para com-
parecer en un juzgado por infracciones meno-
res (criminal summonses), aunque aumentaron 
de nuevo entre 2021 y 2022. En definitiva, como 
afirma Katherine Becket (2022) “la hegemonía 
de la policía de las ventanas rotas como forma 
de concebir y perseguir la seguridad pública se 
ha hecho añicos. Sin embargo, el futuro de esta 
orientación policial y de la seguridad pública es 
incierto. De hecho, es concebible que la policía de 
las ventanas rotas resurja de sus cenizas una vez 
más”. Aunque pueda haber signos de esa vuelta, 
el debate sobre la policía de ventanas rotas no 
es, desde luego, el de hace 30 años. En 2016, 
por ejemplo, la Oficina del Inspector General del 
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New York City Police Department (NYPD) publicó 
un informe cuestionando que existiera relación 
entre los quality of life misdemeanor arrests y la 
delincuencia grave (Peters y Eure, 2016), y ello 
a pesar de que Bill Bratton, responsable junto 
con el alcalde Giuliani de la popularización del 
modelo en los 90, era de nuevo por entonces el 
comisionado de policía de la ciudad.

Al contrario que en Estados Unidos en España ha 
primado el desinterés por las cuestiones de se-
guridad, lo cual tiene algunas ventajas, pero tam-
bién grandes inconvenientes (Fernández-Bessa, 
2022). Las iniciativas políticas sobre seguridad 
de los últimos años se han realizado, por lo ge-
neral, al dictado de las necesidades corporativas, 
aunque en momentos de cuestionamiento del 
ejercicio del poder policial (Fernández Bessa, 
Maroto Calatayud y Brandariz García, 2024). Ha 
habido, también, gestos de retracción del mo-
delo convivencialista. Aunque la derogación de 
la LOPSC no ha llegado a materializarse en casi 
diez años, en el terreno de las ordenanzas, algu-
nas iniciativas políticas de derogación, al menos 
nominal o temporal, han prosperado, como po-
dría ser el caso de Zaragoza (2013) o de Puerto 
de Santa María (2017). Algunos gobiernos muni-
cipales progresistas, surgidos de las elecciones 
municipales de 2015, mostraron su intención de 
revisar la ordenanza de convivencia (Barcelona) 

o de inaplicar a nivel municipal la LOPSC (Ma-
drid). Esas iniciativas distaron, en todo caso, de 
convertirse en una verdadera conversación públi-
ca, y los términos del debate, si lo hubo, parecen 
haber virado desde entonces. En paralelo al cam-
bio de signo político a nivel local y autonómico, 
ha surgido un nuevo énfasis en la explotación 
política de cuestiones como la inmigración, la 
ocupación de viviendas, o de nuevos y a veces 
peculiares folk devils (sirva de llamativo ejemplo 
el cierto auge reciente de las prohibiciones de 
despedidas de soltero/a). A ello se suma la lle-
gada de Vox a los ayuntamientos, cuando no di-
rectamente a algunas concejalías de seguridad. 

A día de hoy, la ordenanza de Barcelona se en-
cuentra en fase de consulta pública para su re-
forma (y en esta se ha ratificado la necesidad de 
que la norma se modifique para ser más efecti-
va y más restrictiva) (Ajuntament de Barcelona, 
2024). En Madrid, el ayuntamiento conservador 
se ha comprometido a sacar adelante la orde-
nanza de convivencia (el último intento fracasó 
en 2013), algunas ciudades que derogaron sus 
ordenanzas de civismo las han recuperado de 
una u otra forma, y otras que nunca las tuvieron 
están en proceso de aprobarlas (es el caso, por 
ejemplo, de Córdoba). De nuevo, el futuro del mo-
delo convivencialista es incierto.
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5. Conclusiones. ¿El modelo convivencialista  
ha venido para quedarse?

Las problemáticas de seguridad y convivencia de 
hoy en día son distintas de las de hace dos déca-
das. También lo es la retórica. En este contexto, 
nos preguntamos si es posible pensar en otros 
modelos de seguridad más allá del modelo con-
vivencialista.

Igual que en Estados Unidos, en España tam-
bién podemos detectar algunos signos de enfria-
miento penal (Brandariz, 2024). Sin embargo, no 
parece que este decrecimiento punitivo afecte 
el ámbito de las sanciones administrativas en 
el ámbito municipal. Aunque las ordenanzas de 
convivencia y la LOPSC han sido objeto de crí-
ticas desde su aprobación, con el tiempo, lejos 
de debilitarse, se han normalizado y han perdido 
parte del cuestionamiento inicial. Si bien la juris-
prudencia ha invalidado algunas de las medidas 
más controvertidas de estas normativas, no se ha 
generado un debate significativo sobre el mode-
lo policial y de seguridad que las sustenta, y la 
mayoría de sus disposiciones continúa en vigor. 
De hecho, estas normas se han convertido en 
los actuales códigos de la policía local, es decir, 
aquellos que recogen el elenco de sus posibili-
dades de actuación, ante los conflictos de convi-
vencia o problemas de seguridad que enfrenten 
sus municipios. 

Además, la falta de iniciativa política (y social) en 
plantear modelos alternativos, el amplio apoyo 
policial a este modelo de gestión del espacio pú-
blico y, especialmente, la vuelta de tuerca de los 
discursos securitarios, debido al cambio de color 
político y la llegada de Vox a múltiples gobiernos 
municipales y autonómicos, dificulta pensar en 
un retroceso del modelo convivencialista. 

Sin embargo, las limitaciones de las ordenanzas 
de civismo y de la LOPSC para gestionar adecua-
damente los problemas de seguridad y conflic-
tos vecinales son sobradamente conocidos: son 
normas reactivas, que solo pueden activarse una 
vez se ha producido la molestia o el conflicto. No 
permiten la prevención ni la solución de los pro-
blemas sociales que existen detrás de los conflic-
tos, y a menudo los agravan (por ejemplo, con la 
imposición de una multa a personas en situación 
de vulnerabilidad económica, o la sanción de una 

de las partes en un conflicto interpersonal). Las 
normas sancionadoras pueden ser útiles como 
herramientas simbólicas de lo que está bien y lo 
que está mal, como elemento de disuasión para 
evitar una conducta, pero no podemos demostrar 
su eficacia en términos de gestión de la convi-
vencia o mejora de la seguridad. En cambio, sí 
conocemos las consecuencias negativas que su-
pone su aplicación para los colectivos multados 
(Fernández Bessa y Di Masso, 2018).

El modelo convivencialista no es un modelo puro, 
las ordenanzas municipales tienen altos márge-
nes de discrecionalidad en su aplicación y convi-
ven con medidas y prácticas no punitivas que se 
desarrollan en múltiples localidades. Conocerlas, 
evaluarlas y ponerlas en valor puede ser el primer 
paso para pensar en un cambio de modelo donde 
la respuesta sancionadora no sea ni la principal 
ni la prioritaria ante los conflictos de convivencia 
y los problemas de seguridad.
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